
PROCESO:  EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 
DEMANDANTE:  LUISA FERNANDA HURTADO GRANADOS 
DEMANDADO:  OLIVIA LISET REY GALVÁN y HUMBERTO REY REY 
RADICADO:  68001-3103-011-2019-00164-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL; Al despacho del señor Juez, informando que la oficina de registro inmobiliario allega 
resultas respecto de la actuación de levantamiento de una medida cautelar, sírvase proveer.  
Bucaramanga, 23 de mayo de 2022 
 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

  
RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  

  
Bucaramanga, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: 2019-00164-00 

 
 
Conforme se indica en la constancia precedente, el 16 de mayo de 2022, la 
Oficina de Registro Inmobiliario de la ciudad de Bucaramanga, allega las resultas 
de un oficio que comunicaba el levantamiento de la medida de embargo respecto 
de una cuota parte del inmueble identificado con la matricula No. 314-19315. 
 
En orden a lo expuesto y para los fines legales pertinentes, a través del micro-sitio 
web del Juzgado y con la notificación de esta providencia, PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO de las partes el documento que reposa en el (PDF # 26 de la 
carpeta: “CUADERNO MEDIDAS”). 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 039 del 27 de mayo de 2022. 

 
Firmado Por: 

 
Leonel Ricardo Guarin Plata 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 011 
Bucaramanga - Santander 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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